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Siendo los datos del peticionario de la ocupación:

Almagrera, S.A.
Don Scott Yelland.
Centro minero Sotiel, 21300, Calañas.

De conformidad con lo dispuesto en art. 69 del Decre-
to 208/97, por el que se aprueba el Reglamento Forestal de
Andalucía, se invita a cuantas personas estén interesadas a
presentar solicitudes concurrentes por espacio de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio.

Lugar de presentación: Registro General de Entrada de
la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en C/ San-
lúcar de Barrameda, 3, de Huelva, C.P. 21001.

Huelva, 21 de junio de 2001.- El Delegado, Manuel E.
Romero Castilla.

ACUERDO de 18 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se anuncia
la apertura de un trámite de información pública para
la ocupación parcial del monte público Puerto de la
Toba, en el término municipal de Albuñuelas (Expte.
17/01). (PP. 2043/2001).

De acuerdo a lo establecido en la Ley 2/1992, de 15
de junio, Forestal de Andalucía, art. 28, y Decreto 208/97,
de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
Forestal de Andalucía, art. 69 en relación al art. 68, se abre
trámite de información pública en el expediente incoado en
esta Delegación Provincial por ocupación parcial del monte
público Puerto de la Toba, de Albuñuelas, núm. 45 del CUP,
en el término municipal de Albuñuelas, promovido por doña
Rosa Clotilde Ruiz Salas, en los términos que se detallan a
continuación:

Finalidad de la solicitud: Instalación de una caseta de
captación en mampostería y una canalización subterránea para
realizar el transporte de agua hasta su propiedad.

Características de la ocupación: Ocupación parcial de
28,24 m2.

Solicitante: Doña Rosa Clotilde Ruiz Salas.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el expediente en la Delegación Provincial de Medio Ambiente
de Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1, 5.ª pl.), invi-
tando a cuantas personas estén interesadas a presentar soli-
citudes concurrentes por espacio de treinta días, contados a
partir de la publicación de este anuncio, en el Registro de
esta Delegación Provincial.

Gastos del anuncio: El importe de este anuncio, así como
los demás gastos de difusión del mismo serán satisfechos por
doña Rosa Clotilde Ruiz Salas, DNI 01.218.806, y domicilio
en Cuesta Los Molinos, núm. 7, 1.º Izqda, 18008, Granada.

Granada, 18 de junio de 2001.- El Delegado, Gerardo
Sánchez Escudero.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 8 de agosto de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por
anuncios de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de agosto de 2001, del Secretario
General de la Consejería de Asuntos Sociales en Jaén por

el que se ordena la notificación mediante anuncios de Reso-
lución a doña Mercedes Callejas España, al ser desconocido
su paradero, al no ser localizada en el domicilio que figura
en el expediente incoado a sus hijos.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse la notificación y no haberse podido prac-
ticar, podrá comparecer en el plazo de un mes ante el Servicio
de Atención al Niño de Jaén, sito en C/ Paseo de la Estación,
núm. 19, 3.ª planta (Jaén), para la notificación del contenido
íntegro de la Resolución dictada en fecha 12 de julio de 2001,
en l o s e x p ed i e n t e s d e p r o t e c c i ó n de meno r e s
núms. 22-23-24-25-26/01, incoado a sus hijos, J.R.S.C,
C.S.C, M.S.C, S.S.C y J.S.C, por la que se acuerda declarar
la situación legal de desamparo de los menores, y, en base
a tal declaración, asumir, en su condición de Entidad Pública
de protección de menores, la tutela de dichos menores.

Asi mismo se le comunica que contra esta resolución
puede interponerse oposición ante los Juzgados de Primera
Instancia de esta capital conforme a lo dispuesto en el art. 780
de la LEC.

Jaén, 8 de agosto de 2001.- El Secretario General, Maria-
no Cencillo Valdés.

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.

La Comisión de Gobierno de esta Excma. Diputación Pro-
vincial, en sesión ordinaria celebrada el día 13 de junio de
2001, ha acordado aprobar las siguientes

«BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO
A UNA PLAZA DE TECNICO/A SUPERIOR EN CONTROL
FINANCIERO, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLI-

CO DEL AÑO 2000

1.º Normas generales.
1.1. Las presentes bases tienen por objeto la regulación

de la convocatoria para la provisión mediante concurso-opo-
sición de 1 plaza de Técnico/a Superior en Control Financiero,
incluida en la Oferta de Empleo Público de 2000, perteneciente
a la plantilla de funcionarios e integrada en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Técnica, Clase Superior, Gru-
po A, dotada con sueldo, trienios, pagas extraordinarias y retri-
buciones complementarias, de acuerdo con la legislación
vigente.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2
de agosto; R.D. Leg. 781/86, de 17 de abril; R.D. 896/91,
de 7 de junio; las bases de la presente convocatoria y, suple-
toriamente, el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso en la Administración
del Estado.

2.º Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para participar en esta convocatoria será necesario

reunir los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo
con las condiciones generales de capacidad que para el ingreso
al servicio de la Administración Local establecen las dispo-
siciones legales vigentes:

a) Ser español o española o nacional de algún Estado
miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
aquella edad que de acuerdo con sus antecedentes de coti-
zación a la Seguridad Social le permita alcanzar la edad de
jubilación a los 65 años.
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c) Estar en posesión del título de Licenciado en Ciencias
Económicas o Empresariales o en condiciones de obtenerlo
en la fecha de expiración del plazo de admisión de instancias.
Se entiende que se está en condiciones de obtener el título
académico cuando se han abonado los derechos por su
expedición.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de
las tareas habituales de la plaza a que se aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario o despido del mismo carácter del servicio del Estado,
Comunidades Autónomas o Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse
en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera en la plaza de que se trate.

3.º Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas, dirigidas al Presidente de la Corporación, se for-
mularán preferentemente en el modelo oficial que se adjunta
como Anexo I a las presentes bases, y se presentarán en el
Registro General de Entrada de Documentos de la misma,
dentro del plazo de veinte días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOE.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del
DNI o documento de identificación del Estado correspondiente,
copia del permiso de conducción y justificante o comprobante
de haber ingresado la tasa a que se refiere el apartado 3.4.
Deberán acompañar, igualmente, a la solicitud la documen-
tación que justifique los méritos alegados, debidamente com-
pulsada o cotejada conforme al artículo 158 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales.

3.2. Para ser admitidos a esta convocatoria bastará que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Si, conforme a dicho precepto, se presentan a través
de las Oficinas de Correos, deberá aparecer el sello de cer-
tificado en el sobre exterior y en la propia solicitud.

3.4. La tasa por prestación del servicio de participación
en pruebas selectivas asciende, según la correspondiente Orde-
nanza Reguladora, a mil doscientas cincuenta pesetas (7,51
euros), que se ingresarán en la cuenta corriente de Cajasur
número 2024/6028/19/311094051.4, con la indicación
«pruebas selectivas plaza Técnico/a en Control Financiero de
la Excma. Diputación Provincial de Córdoba».

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse en
la solicitud podrán ser subsanados en cualquier momento de
oficio o a petición del interesado.

4.º Admisión de los aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Sr. Presidente dictará Resolución en el término de un mes
declarando aprobadas la listas de admitidos y de excluidos
e indicando el lugar en el que se encuentran expuestas las
relaciones certificadas de ambas listas. Dicha Resolución se
publicará en el BOP, juntamente con la relación de excluidos
y causas que han motivado la exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente a la publicación de
la Resolución en el BOP, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del plazo

señalado no subsanaren dichos defectos quedarán definiti-
vamente excluidos de la convocatoria.

En la misma Resolución se harán públicos el lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actua-
ción de los aspirantes.

5.º Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador, integrado por igual número

de miembros titulares y suplentes, tendrá la siguiente com-
posición:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o un funcionario Licen-
ciado en Derecho al servicio de la misma, con voz y sin voto.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma.
- Un representante de los empleados de la Corporación,

designado por la Junta de Personal.
- El responsable del Servicio o Departamento a que esté

adscrita la plaza o, en su defecto, un empleado cualificado
de la Corporación.

- Un técnico o experto en la materia o especialidad.

La composición del Tribunal será predominantemente téc-
nica, y en ella se velará por el principio de especialidad. Todos
los Vocales del Tribunal serán funcionarios de carrera y deberán
poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para
el acceso a la plaza de que se trate.

5.2. Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la Diputación Provincial, cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley 30/92, o si hubiesen realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores
a la publicación de la convocatoria. Los aspirantes podrán
recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las
circunstancias anteriormente citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una
de sus sesiones bastará la asistencia de su Presidente, del
Secretario y de la mitad de los Vocales, titulares o suplentes,
indistintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el
BOP, conjuntamente con la Resolución a que hace referencia
la base 4.ª

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír
la opinión de técnicos especialistas, así como de colaboradores
en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes
ejercicios.

5.6. De conformidad con lo establecido en el R.D. 236/88,
de 4 de marzo, a efectos de indemnizaciones por asistencia,
el Tribunal Calificador tendrá la categoría de 1.ª

6.º Sistema de selección.
El sistema de selección será el de concurso-oposición.

- Concurso.
El Tribunal estudiará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes admitidos y presentados
al primer ejercicio de la oposición, previamente a la corrección
de éste, y los calificará conforme al baremo que figura como
Anexo II a las presentes bases. Las puntuaciones otorgadas
se expondrán al público conjuntamente con las calificaciones
correspondientes a dicho ejercicio.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo
que se hubiese alegado la imposibilidad de aportar dicha jus-
tificación en la solicitud de participación en la convocatoria
o dentro del referido plazo.
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Quienes hayan prestado servicios a la Corporación y
deseen que se valoren como mérito los mismos, lo harán cons-
tar en la solicitud de participación, interesando la aportación
de oficio del correspondiente justificante a la documentación
presentada.

- Oposición.
De conformidad con el contenido del programa y ejercicios

que figuran en el Anexo III.
El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar

hasta transcurridos dos meses desde la finalización del plazo
de presentación de instancias. El lugar y fecha de realización
de dicho ejercicio se harán públicos conjuntamente con la
Resolución que se indica en la base 4.1.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y
un máximo de 45 días naturales.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para
la celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos
en los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en
el tablón de edictos de la Corporación.

7.º Desarrollo de los ejercicios.
7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único. La no presentación a cualquiera de
los ejercicios en el momento de ser llamados comporta que
decaiga automáticamente en su derecho a participar en el
ejercicio de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia,
quedará excluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes
en el momento previsto, siempre que esté debidamente jus-
tificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá exa-
minar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siem-
pre que no haya finalizado la prueba correspondiente o, de
haber finalizado, cuando no se entorpezca el desarrollo de
la convocatoria, con perjuicio para el interés general o de
terceros.

7.2. La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios
que no puedan actuar conjuntamente comenzará por orden
alfabético de apellidos a partir del primero de la letra resultante
del sorteo público único para todas las convocatorias que se
celebren durante el año que realice la Administración General
del Estado.

7.3. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario,
adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios escritos
sean corregidos sin conocer la identidad del aspirante, y, por
tanto, podrá eliminar directamente a los opositores en cuyas
hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos
que permitan conocer la identidad de los mismos.

8.º Calificación de los ejercicios.
8.1. Todos los ejercicios de la oposición serán elimina-

torios y se calificarán hasta un máximo de 10 puntos, siendo
eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de 5
puntos.

8.2. La calificación para cada ejercicio y aspirante se
determinará por la media resultante de las calificaciones otor-
gadas por cada miembro del Tribunal, eliminando, en todo
caso, las puntuaciones máximas y mínimas cuando entre éstas
exista un diferencia igual o superior a 4 puntos.

8.3. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará
pública en la forma prevista en la base 6.ª la relación de
los aspirantes que hayan superado el mismo, con especifi-
caciones de las puntuaciones obtenidas.

8.4. La calificación final de los aspirantes vendrá deter-
minada por la suma de los puntos obtenidos en el concurso
y en cada uno de los ejercicios de la oposición. En caso de
empate, el orden se establecerá atendiendo a las mejores pun-
tuaciones obtenidas en el concurso; de persistir la igualdad,
en el ejercicio de carácter práctico y en los restantes por orden

de celebración, y de no ser posible deshacer el empate, se
dilucidará por sorteo.

9.º Relación de aprobados, presentación de documentos
y nombramiento.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aspirantes que han superado los ejercicios elimina-
torios, por orden de puntuación, en la que constarán las cali-
ficaciones otorgadas en el concurso y en cada prueba y el
resultado final. Los interesados podrán aducir alegaciones
durante un plazo de diez días sobre las anteriores califica-
ciones, que serán tenidas en cuenta por el Tribunal al formular
la relación definitiva de aprobado/s, que se expondrá en el
tablón de anuncios y será elevada al Presidente de la Cor-
poración para que formule el correspondiente nombramiento.
En dicha relación figurarán el/los aprobado/s por orden de
puntuación, en número igual al de plazas convocadas. Contra
dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso de alzada, en
el plazo de 1 mes, ante el Presidente de la Corporación.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría
de la Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales, con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, los
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar
parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª, y que son:

9.1. Fotocopia del DNI o Documento de Identificación
del Estado correspondiente, acompañado del original para su
compulsa.

9.2. Copia autentificada o fotocopia, que deberá ser pre-
sentada con el original para su compulsa, del título de Licen-
ciado en Ciencias Económicas o Empresariales, o justificante
de haber abonado los derechos de su expedición.

9.3. Informe del Médico de Empresa de esta Corporación
sobre la capacidad funcional para el desempeño de las tareas
de la plaza a que se aspira.

9.4. Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

9.5. Declaración jurada de no tener otro empleo público
en el momento de la toma de posesión de la plaza, así como
de no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto
de trabajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido
en el artículo 10 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, sobre
Incompatibilidades.

9.6. Fotocopia del permiso de conducir, acompañada del
original para su compulsa.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación
Local u Organismo Público del que dependan, acreditando
su condición y cuantas circunstancias consten en su expe-
diente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, los opositores no presentaran su documentación o no
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.
En este caso, se propondrá para su nombramiento a aquel
candidato que le siga por orden de puntuación y que habiendo
superado todos los ejercicios de la convocatoria no hubiese
sido propuesto por no existir número suficiente de plazas a
cubrir, requiriéndosele para que en el plazo de 20 días natu-
rales presenten la documentación pertinente a efectos de poder
ser nombrado.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la
Corporación o por el órgano que en virtud de delegación de
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aquél tenga atribuida la competencia sobre nombramiento de
personal, el opositor u opositores nombrado/s deberá/n tomar
posesión en el plazo de 30 días hábiles, a contar del siguiente
al que le sea notificado el nombramiento. Aquéllos que no
lo hicieren en el plazo señalado, sin causa justificada, perderán
el derecho a adquirir la condición de funcionario.

En el momento de la toma de posesión, el opositor u
opositores nombrados prestarán juramento o promesa en la
forma establecida en el Real Decreto 770/79, de 5 de abril.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que
tienen consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en
estas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases se realizarán
únicamente por medio del tablón de anuncios.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan
la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Pre-
sidente de la Corporación en el plazo de un mes, o directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, en ambos
casos a partir de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Ver Anexo I en página 14.731 del BOJA núm. 99, de 28
de agosto de 2001

ANEXO II

FASE DE CONCURSO

A) Méritos profesionales:

- Por cada mes completo de servicios prestados en esta
Excma. Diputación Provincial en plaza o puesto de igual o
similar contenido al que se opta, acreditado mediante la corres-
pondiente certificación: 0,15 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de igual o similar contenido al que se opta, acreditado mediante
la correspondiente certificación expedida por el organismo
competente: 0,10 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en Empresas pri-
vadas en plaza o puesto de igual o similar contenido, que
deberán ser suficientemente acreditativos a través del contrato
de trabajo visado por el Inem y certificados de cotizaciones
a la Seguridad Social o cualquier otro documento de igual
fuerza probatoria: 0,05 puntos.

A estos efectos, no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de méritos pro-
fesionales: 4,00 puntos.

B) Valoración de formación y perfeccionamiento.
Se valorarán aquellos cursos de formación y perfeccio-

namiento impartidos por Instituciones Públicas y las homo-
logadas oficialmente para la impartición de cursos, que tengan
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto
de trabajo.

Podrá otorgarse por este apartado hasta un máximo de
3 puntos, aplicados de la siguiente forma:

b.1. Por la participación como asistente o alumno a cur-
sos, seminarios, congresos y jornadas:

b.1.1. Hasta 14 horas ó 2 días: 0,05 puntos.
b.1.2. De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
b.1.3. De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
b.1.4. De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días: 0,25

puntos.
b.1.5. De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días: 0,50

puntos.
b.1.6. De 201 a 300 horas o de 41 a 60 días: 1 punto.
b.1.7. De 301 a 400 horas o de 61 a 80 días: 1,50

puntos.
b.1.8. De más de 400 horas o de 80 días: 2,00 puntos.

Cuando se acredite que los cursos respectivos han sido
superados con aprovechamiento, la puntuación anterior se
incrementará en 0,10 puntos.

b.2. Por la participación como Ponente en cursos, semi-
narios o jornadas: 0,10 puntos por cada uno, máximo 0,50
puntos.

C) Titulaciones académicas.
Por poseer titulación académica distinta a la exigida para

el ingreso en la categoría y Grupo de Empleado, según lo
establecido en el art. 25 de la Ley 30/84, y que sea relevante
para el desempeño de la plaza objeto de la convocatoria. Se
valorará hasta un máximo de 1,50 puntos, según el siguiente
baremo:

- Grado de Doctor: 1,50 puntos.
- Otra Licenciatura: 1,25 punto.

No se valorarán aquellas titulaciones que sean necesarias
para obtener otras superiores puntuadas.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u
homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

D) Méritos específicos.
Máximo de 1 punto:

- Por estar inscrito en el Registro Oficial de Auditores
de Cuentas: 1,00 punto.

- Por tener superado el examen de aptitud exigido para
la obtención de la inscripción en el Registro Oficial de Auditores
de Cuentas: 0,75 puntos.

ANEXO III

EJERCICIOS Y PROGRAMA DE LA OPOSICION

- Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar por escrito
en un período máximo de cuatro horas, un tema extraído al
azar de cada uno de los Bloques I y II de este Anexo. Los
ejercicios serán leídos por los candidatos en sesión pública.

- Segundo ejercicio. Se desarrollará por escrito, durante
un período máximo de 4 horas, y consistirá en la realización
de uno o varios supuestos prácticos iguales para todos los
opositores, que planteará el Tribunal inmediatamente antes
del comienzo del ejercicio y que estén relacionados con las
funciones de la plaza a desempeñar.

- Tercer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un período máximo de 4 horas, un tema extraído
al azar de cada uno de los Bloques III y IV de este Anexo.
Los ejercicios serán leídos por los candidatos en sesión pública.

Concluida la lectura de los temas, el Tribunal podrá dia-
logar con los aspirantes sobre las materias objeto de los mismos
y pedirle cualesquiera otras explicaciones complementarias.
El diálogo podrá tener una duración máxima de 15 minutos.
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P R O G R A M A

BLOQUE I. MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes y
significado jurídico. Características y estructura. Principios
generales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Garantías y suspensión de los derechos y libertades. El Defen-
sor del Pueblo.

3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de
Autonomía: Su significado. Especial referencia al Estatuto de
Autonomía de Andalucía.

4. La Administración Pública española: Administración
General del Estado. Administración de la Comunidad Autó-
noma y Administración Local.

5. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases de
Leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El Regla-
mento y otras disposiciones de carácter general.

6. Los derechos del ciudadano ante la Administración
Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración
y participación de los ciudadanos en la Administración, con
especial referencia a la Administración Local.

7. El acto administrativo: Concepto y clases de actos admi-
nistrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y validez
de los actos administrativos.

8. Las fases del procedimiento administrativo general. El
silencio administrativo.

9. El procedimiento administrativo local. Recepción y
registro de documentos. Comunicaciones y Notificaciones.

10. La responsabilidad de la Administración. Evolución
y régimen actual.

11. Régimen Local español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

12. Organización y competencias municipales/provin-
ciales.

13. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales:
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

14. El servicio público local: Concepto. Formas de gestión
directa e indirecta.

15. Los órganos colegiados locales: Convocatoria, orden
del día y requisitos de constitución. Funcionamiento. Actas
y certificados de acuerdos.

16. Personal al servicio de la Entidad Local. Los fun-
cionarios públicos. Clases. Selección. Situaciones administra-
tivas. Provisión de Puestos de Trabajo. El personal laboral:
Tipología y Selección.

17. Derechos y deberes del personal al servicio de los
Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

18. Los contratos administrativos. Concepto, clases y
elementos.

19. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración
y aprobación. Ejecución presupuestaria. Control y fiscalización.

BLOQUE II. MATERIAS ESPECIFICAS

Derecho Civil y Mercantil

1. El Derecho objetivo. Las fuentes del Derecho en general
y, en especial, el sistema jurídico positivo español. Aplicación
de las normas jurídicas. Eficacia general y límites en el tiempo
y en el espacio.

2. La persona, concepto y clases. Capacidad. Principales
circunstancias que afectan a la titularidad o ejercicio de los
derechos a la persona Derecho de familia a situaciones de
la persona. Regímenes económicos del matrimonio.

3. Los derechos reales: Concepto, caracteres y clases.
El derecho de propiedad. Adquisición y pérdida del dominio.
Derechos reales de garantía: Hipoteca, prenda y anticresis.

4. El negocio jurídico: Concepto. La donación. La comu-
nidad de bienes. La posesión. Usufructo, uso y habitación.
Servidumbres.

5. La obligación. Cumplimiento de las obligaciones.
Modos de extinción. Otras formas del nacimiento de las
obligaciones.

6. El contrato. Elementos y requisitos. Sistemas de con-
tratación. Clasificaciones. Generación, perfección y consuma-
ción del contrato. Contratos: Preliminar y de opción. Ineficacia
de los contratos. Confirmación en interpretación de los
contratos.

7. El contrato de Compraventa: Elementos. Obligaciones
de las partes. Derecho de tanteo y retracto. La Permuta. El
contrato de Arrendamiento.

8. Contratos normativos. Contratos de sociedad y de adhe-
sión. El mandato. Contratos de préstamo y otros similares.
Contratos aleatorios. Tramitación, compromiso y arbitraje. La
fianza. Los cuasicontratos. Obligaciones extracontractuales.
Contratos abstractos. Enriquecimiento sin causa. Concurrencia
y prelación de créditos.

9. El Derecho Mercantil: Concepto, fuentes y objeto. Los
actos de comercio. La empresa mercantil. Publicidad y con-
tabilidad mercantil. Las sociedades mercantiles.

10. La Sociedad Anónima. Fundación. Estatutos. Capital
social y reservas. La acción y emisión de obligaciones. Organos
de Sociedad Anónima. La impugnación de los acuerdos socia-
les. Las cuentas anuales. Auditoría de las cuentas.

11. La Sociedad de Responsabilidad Limitada. Las Socie-
dades Cooperativas y las Sociedades Anónimas Laborales.
Transformación y fusión de Sociedades. Unión de empresas.
Sociedades y fondos de inversión mobiliaria. Extinción de
Sociedades Mercantiles.

12. Títulos valores. La letra de cambio. La Ley uniforme
y la Ley cambiaria. La letra como negocio causal. Constitución
de la obligación cambiaria. El endoso, la provisión de fondos
y la aceptación de la letra. El aval. El pago. El protesto. La
acción cambiaria. El cheque. El pagaré.

13. Las obligaciones y contratos mercantiles. Prescrip-
ción. Representación. Contratos de cuentas en participación,
de mediación y corretaje y de compraventa. Especialidades.

14. Contrato estimatorio, de suministro, «Leasing», «Fac-
toring», «Renting», etc. Bolsas y contratos bursátiles. Contrato
de depósito. Afianzamientos mercantiles. Contratos de prés-
tamo y cuenta corriente mercantil. Contrato de Seguro. Moda-
lidades. Contratos especiales.

15. La suspensión de pagos y la quiebra.

Economía General y de la Empresa

16. La empresa y su marco institucional. La empresa
y el mercado: La actividad comercial en la empresa y el sistema
económico. El mercado y la competencia. La demanda. La
estructura económico-financiera de la empresa. Las fuentes
de financiación de la empresa. Equilibrio entre inversiones
y financiaciones. El fondo de maniobra.

17. La inversión en bienes de equipo: Determinación de
la duración óptima y decisiones de su renovación. La inversión
en activo circulante. La inversión en inventarios. La inversión
en efectivo. El saldo óptimo de la tesorería. Determinación
del activo circulante.

18. La financiación de la empresa: Mercado primario y
secundario de valores. La emisión de valores. El derecho de
suscripción. Valoración de acciones y obligaciones. El crédito
a largo, medio y corto plazo. El endeudamiento permanente.

19. La financiación de la empresa en los mercados finan-
cieros internacionales. El mercado de divisas al contado y a
plazo. Los euromercados. Préstamos sindicados y emisiones
internacionales. La gestión de riesgos. Futuros financieros y
«Fras». Opciones financieras. Operaciones «swaps».

20. La valoración externa. Principios básicos. Valor mate-
mático o contable, valor de liquidación, valor de reposición,



BOJA núm. 100Sevilla, 30 de agosto 2001 Página núm. 14.805

valor sustancial, valor bursátil y valor de rendimiento de la
empresa. El concepto de «goodwill». Método de determinar
el valor global de la empresa.

21. La empresa pública: Concepto y objetivos. Efectos
macroeconómicos. Características fundamentales de su ges-
tión. La financiación de la empresa pública. Las fuentes de
financiación externa.

22. El impuesto sobre la renta de las sociedades: Concepto
y fundamento. El beneficio social como base imponible. Inte-
gración con el impuesto sobre la renta de las personas físicas.
Efecto económico.

23. El impuesto sobre el patrimonio y la propiedad. Cla-
sificación. Fundamento. Estructura. Los impuestos sobre la
transmisión de riqueza. El impuesto sobre sucesiones y dona-
ciones. El impuesto sobre transmisiones patrimoniales.

24. El impuesto sobre el valor añadido: Definición y clases
del impuesto sobre el valor añadido. Formas de aplicación
del impuesto. Relaciones del impuesto. Relaciones con otros
impuestos: Equivalencias y opciones. Valoración del impuesto
sobre el valor añadido.

BLOQUE III. MATERIAS ESPECIFICAS

Derecho Financiero y Sistema Fiscal Español

1. El control interno en las Administración Públicas. Pro-
cedimientos y ámbito de aplicación. La función interventora:
Fiscalización previa del reconocimiento de derechos, obliga-
ciones y gastos. La intervención formal de la ordenación del
pago. La intervención material del pago. La intervención de
la inversión. Aplicación de técnicas de muestreo en el ejercicio
de la función interventora. Otros tipos de control.

2. El control externo de las Administraciones Públicas:
Concepto, clases y competencias. Principios y normas de audi-
toría en el sector público. El informe de Auditoría en las Admi-
nistraciones Públicas. Los órganos institucionales de control
externo: La Cámara de Cuentas de Andalucía, el Tribunal de
Cuentas y el Tribunal de Cuentas Europeo.

3. El control financiero en el marco del control interno.
Régimen jurídico aplicable.

4. El impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
Concepto. Hecho imponible. Sujeto pasivo. La base imponible
y la base liquidable. La deuda tributaria.

5. El impuesto sobre Sociedades. Concepto. Hecho impo-
nible. Sujeto pasivo. Las bases imponibles y liquidables. La
deuda tributaria.

6. El impuesto sobre el Patrimonio de las Personas Físicas.
Concepto. Hecho imponible. Sujeto pasivo. La base imponible
y la base liquidable. La deuda tributaria. Sus relaciones con
los demás tributos.

7. El impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Concepto.
Hecho imponible. Sujeto pasivo. La base imponible y la base
liquidable. La deuda tributaria.

8. El impuesto sobre el valor añadido: Concepto. Hecho
imponible. Sujeto pasivo. La base imponible y la base liqui-
dable. La deuda tributaria. Regímenes especiales.

9. El impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados. Las Transmisiones Patrimoniales
onerosas. Hecho imponible, sujeto pasivo, base imponible y
deuda tributaria. Las operaciones societarias. Hecho impo-
nible, sujeto pasivo, base imponible y deuda tributaria. Los
Actos Jurídicos Documentados: Tributación.

10. Los Impuestos Especiales: Naturaleza y modalidades
vigentes. Las tasas fiscales. Análisis de las principales tasas
estatales. Los precios públicos. Las exacciones parafiscales.

11. La financiación de las Administraciones Locales. Com-
petencias de las Administraciones Locales en materia tribu-
taria. La Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Imposición
de las Administraciones Locales. Ingresos locales no impo-
sitivos.

Contabilidad Pública

12. Contabilidad del Sector Público. Delimitación. La
empresa pública. Las Administraciones Públicas. Las entida-
des públicas en la Contabilidad Nacional.

13. El marco legal de la Contabilidad Pública en España.
El Plan General de Contabilidad Pública.

14. Principios y normas de Contabilidad Pública: Fines
de la información financiera pública. Principios contables
públicos. Principios y normas de Contabilidad Pública. Los
destinatarios de la Contabilidad Pública.

15. El sistema contable de la Administración Local. Carac-
terísticas de la Contabilidad Local tradicional. El sistema con-
table actual en la Administración Local. La Instrucción de Con-
tabilidad para la Administración Local. El Plan General de
Contabilidad Pública adaptada a la Administración Local.
Documentos y libros de contabilidad.

16. La incidencia del presupuesto en la Contabilidad
Pública Local. Introducción. El reflejo del presupuesto y sus
operaciones en el sistema contable de las Entidades Locales.
El reflejo contable de los proyectos de gasto y créditos con
financiación afectada.

17. El ciclo contable registral en las Entidades Locales.
Apertura de la contabilidad. Contabilización del Presupuesto
de Gastos. Contabilización del Presupuesto del Ingresos. Ope-
raciones de presupuestos cerrados.

18. Contabilidad del inmovilizado. El patrimonio de las
Entidades Locales. El reglamento de bienes. El inmovilizado
en el Plan General de Contabilidad de la Administración Local:
Concepto y clases.

19. Contabilidad de las operaciones de crédito. Supuestos
de operaciones de crédito en la Ley de Haciendas Locales.
Emisión pública de deuda. Préstamos a largo y medio plazo.
Operaciones de tesorería.

BLOQUE IV. MATERIAS ESPECIFICAS

Auditoría financiera y Fiscalización

1. La auditoría financiera. Introducción. Concepto y méto-
dos: El papel de la evidencia. Idea general de una auditoría
financiera. Función social y económica de la auditoría. La
Teoría de la Auditoría: Postulados, utilidad, principios, normas
y procedimientos, y las normas técnicas de auditoría.

2. La evidencia en auditoría. Calidad de la evidencia.
Evidencia suficiente. Naturaleza de la evidencia. Métodos de
obtención de la evidencia. Los procedimientos de auditoría.
El proceso de auditoría: División de la evidencia.

3. La obtención de la evidencia. Los distintos enfoques
de la planificación de la auditoría. Desarrollo del proceso: El
programa de trabajo. Los objetivos de la auditoría. La impor-
tancia relativa. El riesgo de auditoría.

4. El diseño del programa de auditoría: Definición. El
enfoque propuesto de planificación de la auditoría. La división
de las cuentas anuales a estos efectos. Análisis de los pro-
cedimientos de auditoría aplicables.

5. La documentación de la evidencia. Ejecución de la
auditoría. Los papeles de trabajo. La ejecución de la auditoría
asistida por ordenador. La evaluación de la evidencia. El infor-
me de auditoría. Elementos básicos del informe. Tipos de opi-
nión. El modelo de decisión para la opinión final. Circuns-
tancias que afectan a la opinión en el informe de auditoría.
La carta de recomendaciones.

6. El régimen legal de la Auditoría en España. El ICAC.
La responsabilidad del auditor. Principios y normas de con-
tabilidad aceptados en España. Normas técnicas de auditoría.

7. La Auditoría Informática: Papel del auditor informático.
Análisis organizativo de las aplicaciones y programas. Examen
del control y estándares.

8. El muestreo en Auditoría. Relación entre el muestreo
y las normas técnicas de Auditoría. Aplicación del muestreo
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en la Auditoría de Cuentas Anuales. Modelos de muestreo
estadístico aplicables en la Auditoría. El proceso de Auditoría
y la aplicación del muestreo estadístico.

9. El control y fiscalización del Sector Público en la legis-
lación española.

10. Principios y normas de auditoría del Sector Público.
Antecedentes, alcance y ámbito de aplicación. Aspectos
generales.

11. Auditoría financiera y contable. Objetivos y pro-
cedimientos.

12. Auditoría del cumplimiento de la legalidad. Objetivos
y procedimientos.

13. Auditoría de la eficacia, eficiencia y economía. Obje-
tivos y procedimientos.

14. El control del Sector Empresarial Público. La auditoría
de las empresas públicas.

15. Fiscalización de la contratación administrativa. Obje-
tivos y procedimientos.

16. Los informes de auditoría. Clases y características.
Publicidad.

17. La responsabilidad contable: Concepto, naturaleza
y clases. Elementos subjetivos, objetivos y causales. La res-
ponsabilidad contable en vía administrativa.

18. El Tribunal de Cuentas: Competencias, organización
y funcionamiento.

19. La Cámara de Cuentas de Andalucía: Organización
y funcionamiento. Competencias, funciones, composición y
atribuciones. Miembros de la Cámara y personal a sus servicio.
Informe anual. Informes especiales Relaciones entre la Cámara
de Cuentas y el Parlamento de Andalucía.

20. Objetivos y procedimientos de auditoría aplicables
al área de Inmovilizado material, inmaterial y financiero.

21. Objetivos y procedimientos de auditoría aplicables
al área de existencias.

22. Objetivos y procedimientos de auditoría aplicables
al área de clientes y otros deudores. Provisiones.

23. Objetivos y procedimientos de auditoría aplicables
al área de caja, bancos, préstamos y empréstitos.

24. Objetivos y procedimientos de auditoría aplicables
al área de recursos propios e ingresos a distribuir en varios
ejercicios.

25. Objetivos y procedimientos de auditoría aplicables
al área de proveedores y cuentas a pagar.

26. Objetivos y procedimientos de auditoría aplicables
al área de contingencias y hechos posteriores.

27. Objetivos y procedimientos de auditoría aplicables
al área de ajustes de periodificación activos y pasivos.

28. Objetivos y procedimientos de auditoría aplicables
al área de cuenta de resultados.»

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 1 de agosto de 2001.- El Presidente, P.D., El
Diputado Delegado de Recursos Humanos y Cooperación al
Desarrollo, José A. Albañir Albalá.

ANUNCIO de bases.

La Comisión de Gobierno de esta Excma. Diputación Pro-
vincial, en sesión ordinaria celebrada el día 10 de abril de
2001, y en sesión ordinaria celebrada el día 27 de junio del
mismo año, ha acordado aprobar las siguientes

«BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION DE UNA PLAZA DE TECNICO/A DE ADMINIS-

TRACION GENERAL

1.º Normas generales.
1.1. Las presentes bases tienen por objeto la regulación

de la convocatoria para la provisión mediante oposición de

una plaza de Técnico/a de Administración General, incluida
en la Oferta de Empleo Público de 2000, perteneciente a la
plantilla de funcionarios con el núm. 27 e integrada en la
Escala de Administración General, Subescala Técnica, Gru-
po A, dotada con sueldo, trienios, pagas extraordinarias y retri-
buciones complementarias, de acuerdo con la legislación
vigente.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2
de agosto; R.D. Leg. 781/86, de 17 de abril; R.D. 896/91,
de 7 de junio; las bases de la presente convocatoria y, suple-
toriamente, el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso en la Administración
del Estado.

2.º Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para participar en esta convocatoria será necesario

reunir los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo
con las condiciones generales de capacidad que, para el ingre-
so al servicio de la Administración Local, establecen las dis-
posiciones legales vigentes:

a) Ser español o española o nacional de algún Estado
miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
aquella edad que de acuerdo con sus antecedentes de coti-
zación a la Seguridad Social le permita alcanzar la edad de
jubilación a los 65 años.

c) Estar en posesión del título de Licenciado/a en Derecho,
en Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha de expiración del plazo de
admisión de instancias. Se entiende que se está en condiciones
de obtener el título académico cuando se han abonado los
derechos por su expedición.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de
las tareas habituales de la plaza a que se aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario o despido del mismo carácter del servicio del Estado,
Comunidades Autónomas o Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse
en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera en la plaza de que se trate.

3.º Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas, dirigidas al Presidente de la Corporación, se for-
mularán preferentemente en el modelo oficial que se adjunta
como Anexo I a las presentes bases, y se presentarán en el
Registro General de Entrada de Documentos de la misma,
dentro del plazo de veinte días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOE.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del
DNI o documento de identificación del Estado correspondiente,
copia del permiso de conducción y justificante o comprobante
de haber ingresado la tasa a que se refiere el apartado 3.4.

3.2. Para ser admitidos a esta convocatoria bastará que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Si, conforme a dicho precepto, se presentan a través


